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Pasto, 26 de noviembre de 2025
Boletín de prensa No. 434
Secretaría de Tránsito y Transporte estableció tarifas en el servicio de taxis en Pasto [image: C:\Users\PC701626\AppData\Local\Microsoft\Windows\INetCache\Content.Word\escudo.jpg]
A través del decreto 0264 del 26 de noviembre de 2025, la Alcaldía de Pasto estableció las tarifas en el servicio de taxis en la ciudad. Esta medida rige a partir de la fecha y las autoridades realizarán el control correspondiente para el cumplimiento de lo dispuesto en el acto administrativo.
Según el decreto las tarifas quedaron de la siguiente manera:
Carrera de barrio no periférico a otro no periférico, denominada carrera ordinaria o normal: $7.500
Carrera de barrio no periférico a barrio periférico o viceversa, denominada carrera especial: $8.000
Carrera de barrio periférico a barrio periférico denominada carrera superior: $8.000.
Expreso por horas: $30.500
Expreso al aeropuerto: $65.000
Recargo nocturno (aplica de las 9:00 pm hasta las 5:30 am): $1.000
Recargo por servicio puerta a puerta: $1.000
Recargo por dominical o festivo: $800
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